
Guayaquil, 05 de marzo de 2020 

Señor 

DARIO ALBERTO EGUIGUREN EGUIGUREN 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme manifestarle que por acto constitutivo de la compañía EGUI S.A., 

celebrada el día veintisiete (27) de febrero del 2020, se tuvo el acierto de elegir a 

usted para el cargo de GERENTE GENERAL, por el lapso de CINCO (5) años. 

Según los estatutos sociales, a usted le corresponderá ejercer la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en forma individual. 

La compañía EGUI S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la 

Notaria Décimo Sexta del cantón Guayaquil, Ab. Cecilia Calderón Jácome, el 27 de 

febrero de del 2020. 

  

  

Atentamente, 

alo in de 
ACCI COMPAÑÍA EGUI S.A. 

CARLOS ALEJANDRO EGUIGUREN EGUIGUREN 

110454460- 

RAZÓN: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía EGUI 

S.A., y declaro que me he posesionado en esta misma fecha. 

Guayaquil, marzo 05 de 2020. 

Dos a 
DARIO ALBERTO EGUIGUREN EGUIGUREN 
C.C.110350529-1 
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NUMERO DE REPERTORIO: 11.172 
FECHA DE REPERTORIO: 10/mar/2020 
HORA DE REPERTORIO:14:37 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha doce de Marzo del dos mil veinte queda inscrito: 

1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 

compañía denominada: EGUI S.A., junto con NOMBRAMIENTO de 

Gerente General designado en el acto constitutivo de la mencionada 

compañía a favor de DARIO ALBERTO EGUIGUREN EGUIGUREN; 

de fojas 25.175 a 25.192, Libro Sujetos Mercantiles número 4.107.- 
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Miguel H. Alcivar y FCO. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030


